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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 3538/25

*H102316211045*
H102316211045

JUICIO: CASAÑAS MARIA DEL PILAR c/ BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES S A U s/
PROCESOS DE CONSUMO.- Juzgado Civil y Comercial Común X nom

San Miguel de Tucumán, junio de 2026. Proveyendo el escrito OTROS - POR: PEINADO, MARIA
CONSTANZA - 04/06/2026 12:25. Atento a lo solicitado por las partes, se fija fecha de audiencia a
los fines conciliatorios para el día 09 de junio de 2026 a horas 12.00. La misma se llevará a cabo
mediante plataforma zoom. Los datos de acceso serán los siguientes:
https://us02web.zoom.us/j/87544922375?pwd=fT2ALbCmzT9tFCTejtGfbWCq8ppTXd.1 , ID de

reunión: 875 4492 2375 , Código de acceso: 706206 . El dispositivo a utilizar deberá contar con cámara
y micrófono para verificar la imagen del participante y poder concederle la palabra en caso de
solicitarla o si fuera necesario escucharlo. Los letrados serán los encargados de informar los datos
de acceso a la audiencia a las partes para permitir su participación. Deberán acreditar su identidad
con DNI.  CMDB-3538/25.

Actuación firmada en fecha 07/06/2026

Certificado digital:
CN=MEDINA Andrea Fabiana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27211126731

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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